
LOTA, 30 SEPTIEMBRE 2021
DECRETO N9.,1/5q
V¡stos:

a) D.F.L. Np 150 de 1982, del Min¡sterio del

Trabajo y Previsión Soc¡al; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de Ias normas sobre el sistema único de

prestaciones familiares y sistemas de subsid¡os de cesantía para los trabajadore e los sectc,res Privado y Público, contenidas

en Decretos Leyes Nes 307 y 603 afi)oas de 1974.-

Guillermo Avilés Carrillo.- /
b) Certificado de nac¡miento de hijo (a), Víctor

Ce if¡cado de alurnno regular de hijo (a) Víctor

Guillermo Avilés Carrillo,-

d)

Trabajadora Sra. Guendy Paola Carrillo Sepúlveda, de fecha 30/09/2O2L

e) eclaración jurada de Ia Trabajadora 5ra

Guendy Paola Carrillo Sepúlveda, de fecha 30lOgl202l.-

f) Certificado de Cot¡zaciones emitido por

Previred, entidad recaudadora de las cot¡zac¡ones prev¡sionales del trabajadores.-

g) lnforme em¡tido por el siagf del23109/2027.-

h) ¡. D.F.L. Ne1 De 2002 del Minister¡o del Trabajo y

Previsión Socialtexto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.-

i) D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio del Interior
publicado en D,O. del 26.07.2006, que fi.ja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ns 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de M unicipa lidades.

Decreto:

Reconócese a Guendy Paola Carrillo 5epúlveda,,

mo carga familia

c)

So licitud de incorporación de carga de la

1

a:

¡fÉcha de nacimiento 05110/L999, hijo {a) por* Víctor Guillermo Avilés Carrillo., edula Nacional de ldent¡da

q uien percibirá As¡gnación Fam¡l ¡ar a contar del 01 de Julio 2O2L al3L de Diciembre 2021.

2. Comuníquese a la Ofic¡na de Remuneraciones,

de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD,

ARCHIVESE,-
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